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AGENDA 

 
1. Aprobación de grados y títulos. 
2. Propuesta del número de vacantes para los procesos de admisión 2026-10 y 2026-20, para la sede Trujillo y 

filial Piura, modalidad presencial, semipresencial y a distancia. 
3. Propuesta de Comité Académico semestre 2025.20 
4. Informes    

ASISTENTES 

N° Nombres y Apellidos Cargo Firma 

1 
 
Dr. Jaime Manuel Alba Vidal 
 

Decano 
 

2 Dra. Janneth Elizabeth Velásquez Gálvez Directora del P.E. 
 
 
 

3 Dr. Ricardo Samuel Vera Leyva 
Miembro de consejo 

Docente asociado 

 
 
 
 

4 Ms. Miguel Oscar Ñique Cadillo 
Miembro del consejo  

Docente asociado 

 
 
 
 

5 Ms. José Carlos Orrillo Puga 
Miembro de consejo 

Docente auxiliar 

 
 
 
 

6 Dra. María Isabel Bardales Vásquez 
Miembro supernumerario 

Secretaria Académica 

 
 
 
 

  

INFORMES Y PEDIDOS 

1. De la secretaria académica de Facultad Dra. María Isabel Bardales Vásquez 
a. Presentó las carpetas de bachiller de 03 egresados y 12 carpetas de título profesional para aprobación, según 

la relación remitida por la dirección del programa de estudio. 
 Los señores consejeros dieron su aprobación.  

2. De la directora del programa de estudio de Ciencias de la Comunicación: 
a. Presentó y expuso el número de vacantes a ofertarse en el Programa de Estudio para los semestres 2026.10 

y 2026.20 tanto en Sede Trujillo como en Filial Piura para las tres modalidades. 
Los señores consejeros dieron su aprobación. 
b. Presentó y expuso a los señores consejeros la propuesta de conformación del Comité Académico para el 

semestre 2025.20.  
Los señores consejeros dieron su aprobación. 
c. Presentó la propuesta de conformación del comité académico para el semestre 2025.20, el cual estará 

conformado por los siguientes docentes: Dra. Karla Luisa Castañeda Gonzales (presidenta), Ms. Maira Miluska 
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Gutiérrez Villavicencio, Ms. Rommel Justo Ascue Pereda; docentes de sede Trujillo y; Ms. Belia del Pilar 
Concha Alburqueque y Ms. Milton César Flores Córdova; para filial Piura.  
Los señores consejeros dieron su aprobación. 

d. Informó que el Vicerrectorado Académico y la Oficina de Gestión Académica convocaron a reunión para 
resolver observaciones a los currículos. Asimismo, informó que se ha cumplido con remitir el diagnóstico y el 
número de cursos que debe registrarse cada estudiante del programa de estudio.   

e. Solicitó convocar al presidente del Consejo de Medios UPAO debido a la importancia y necesidad de aprobar 
los contenidos en la parrilla de programación por la importancia de incorporarlos en los sílabos.  

f. Informó que es necesario solicitar a los docentes el cumplimiento de la carga lectiva durante la semana de 
exámenes finales y sustitutorios a fin de atender a los estudiantes y padres de familia. 

g. Solicitó la realización de un calendario de actividades, que incluya todas las actividades de Facultad y 
Programa de Estudio y que dicha actividad deben realizarlo el personal administrativo de Facultad y Programa 
de Estudio.  

Los señores consejeros tomaron conocimiento 
3. Del consejero Dr. Ricardo Vera Leyva 

a. Informó que es necesario actualizar el proyecto de reconocimiento al doctor José Perla Anaya y que se debe 
de considerar el reconocimiento al Dr. Lorenzo Matos Deza, proponiendo como fecha de la realización de la 
actividad el mes de setiembre.  

b. Informó que participa en las reuniones del Consejo de Medios como miembro del mismo y que en reunión de 
dicho consejo se ha presentado la programación de UPAO Multimedios por parte de su director. Indicó que 
algunos miembros realizaron observaciones en cuanto a incorporar programas con formatos específicos.  

c. Solicitó se brinde el respaldo al Director de UPAO Multimedios como responsable de la propuesta de 
programación e identidad de UPAO Multimedios y se aprueben ambas propuestas.  

d. Propuso como coordinador del Doctorado en Comunicación Social al docente contratado Dr. Marco Antonio 
Azabache Peralta. 

Los señores consejeros dieron su aprobación. 
4. Del consejero Ms. José Carlos Orrillo Puga 

a.  Solicitó realizar las consultas, a las instancias correspondientes, respecto al procedimiento administrativo a 
seguir en caso uno de los dos bachilleres que realizan la sustentación oral de tesis resulte desaprobado.          

Los señores consejeros dieron su aprobación. 

ACUERDOS 

1. APROBAR el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Comunicación a tres (03) 
egresados de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, según relación presentada por el Programa de 
Estudio.  

2. APROBAR el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado en Ciencias de la Comunicación a doce (12) 
bachilleres en Ciencias de la Comunicación, según relación presentada por el programa de estudio.  

3. APROBAR la propuesta del número de vacantes para los procesos de admisión 2026-10 y 2026-20, para la 
sede Trujillo y filial Piura, modalidad presencial, semipresencial y a distancia. 

4. APROBAR la propuesta de conformación del Comité Académico del Programa de Estudio para el semestre 
2025.20. 

5. APROBAR la propuesta actualización del proyecto de reconocimiento al doctor José Perla Anaya e incorporar 
al doctor Lorenzo Matos Deza, proponiendo como fecha de la realización de la actividad el mes de setiembre. 

6. APROBAR la programación e identidad de UPAO Multimedios, presentada ante el Consejo de Medios por el 
director de UPAO Multimedios: Ms. Edgar Leonardo Vásquez Acosta. 

7. APROBAR la propuesta de coordinador del Doctorado en Comunicación Social al docente contratado Dr. 
Marco Antonio Azabache Peralta. 

8. APROBAR la solicitud del consejero José Carlos Orrillo Puga respecto a realizar las consultas al procedimiento 
administrativo a seguir en caso uno de los dos bachilleres que realizan la sustentación oral de tesis resulte 
desaprobado 

  

   


